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EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - 
ESU 

CONTRATO No. 

 

NIT 890.984.761-8 202600375 

     

FT-M3-GJ-01 
Versión: 11 

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

CENCOSUD COLOMBIA 
S.A. 

900.155.107-
1 

(601) 657 9797 ext.: 
62232 

LEGALIZADO POR FIRMA 
ELECTRÓNICA 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

CÉDULA DIRECCIÓN DE CONTACTO 
TEL./CEL. 

CONTACTO 

RAMIRO ARTURO ORTIZ 521.736 
Avenida 9 N° 125 - 30 / Piso 8  

BOGOTÁ D.C. 

(601) 657 9797 
ext.: 62232 

317 6427395 

CORREO ELECTRÓNICO 
CIUDAD DE 
EJECUCIÓN 

RADICADO 
REQUERIMIENTO 

BIENES O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

hector.cifuentestrujillo@ce
ncosud.com.co 

Medellín 20261002151 BIENES 2026000657 

CONVENIO 
CENTRO 

DE 
COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUES

TAL 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATO 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

4600104836 
DE 2025  

33372 
23202020080

018-0 

SECRETARIA 
SEGURIDAD- 

APOYO  
LOGISTICO 

ORDEN PUBLICO 

$708.000.000 2026000730 

 
 
OBJETO 
 
El contratista se obliga con la ESU a "Adquirir bonos redimibles para el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín" de conformidad con los términos y condiciones 
de contratación y la propuesta presentada por el contratista y aceptada por la ESU, documentos 
que hacen parte integrante del contrato. 
 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
 
El alcance del presente proceso comprende la compra de bonos redimibles para la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 
 
Se realizará la compraventa de 708 bonos (tipo tarjetas) por valor de UN MILLÓN DE PESOS M.L. 
($1.000.000). cada uno. 
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PARÁGRAFO. Conforme la propuesta presentada por el contratista, y teniendo en cuenta la 
cantidad adicional ofertada, deberá entregar setecientos cincuenta y cuatro bonos (754) por valor 
de UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000) cada uno. 
 
 
ESPECIFICACIONES DEL BIEN 
 

• Los bonos redimibles no deberán incluir costos adicionales tales como: cuotas de manejo, 
comisiones, costos de elaboración, costos por transacciones por cada uso o redención. 

• Los bonos redimibles podrán ser utilizados en todos los puntos de venta a nivel nacional de 
la entidad de la tienda de gran formato y/o superficie. El proponente deberá anexar el listado 
de los puntos de venta a nivel nacional. 

• Los bonos redimibles deberán permitir realizar compras parciales, acumulándose el saldo 
restante para las compras futuras, hasta llegar a la vigencia del bono. 

• Los bonos redimibles deberán permitir a los beneficiarios adquirir productos ofertados por la 
tienda de gran formato y/o superficie sin restricción alguna. 

 
 
PLAZO 
 
El plazo del contrato será de quince (15) días calendario una vez aprobado la garantía única de 
cumplimiento por la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU. 
 
El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento suscrito 
por las partes, previa verificación de la necesidad o conveniencia por parte del supervisor, teniendo 
en cuenta el cumplimiento del contrato, los precios y las condiciones de ejecución del contrato.  
 
 
VALOR 
 
El valor del presente contrato asciende a la suma de SETECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS 
M.L. ($708.000.000)  
 
TITULAR DESTINATARIO 
 
Los bienes y/o servicios antes descritos son con destino al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA, en virtud del Contrato Interadministrativo de administración delegada de recursos 
N°4600104836 de 2025 del contrato interadministrativo suscrito con el DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA.  
 
FORMA DE PAGO 
 
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pago único con el recibo de cumplimiento de la 
prestación del servicio por parte del supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir con 
los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario o el 
documento de recaudo para efectos de contabilización a que haya lugar. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del 
bien o servicio que se está cobrando. 
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✓ Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla o 
contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con 
ocasión del contrato serán a cargo exclusivo del contratista.  

✓ Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá 
treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los 
pagos, la ESU reconocerá al contratista un interés equivalente al DTF anual de manera 
proporcional al tiempo de retraso. 

✓ Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de 
pago de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades 
que administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la 
Entidad y el número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

✓ Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la 
facturación deberá ser remitida al correo electrónico facturacion@esu.com.co y la fecha 
límite para la recepción de estas estará sujeta a las fechas definidas en la circular 01 del 8 
de enero de 2025, documento donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a 
satisfacción por parte del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad 
de empresa industrial y comercial del estado. 

 
 
CRUCE DE CUENTAS  
 
Con la firma del presente contrato el contratista autoriza a la ESU, para que, al momento de efectuar 
cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo aviso, la ESU realice cruce de 
cuentas para compensar los dineros que el contratista adeuda a la Entidad por cualquier concepto, 
salvo que sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago entre las partes. 
 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La entrega de todos los bienes se hará en el Distrito de Medellín o en el sitio que le defina la ESU, 
previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
 
ENTREGAS PARCIALES 
 
Se admitirán entregas parciales, optimizando los tiempos de entrega de los bonos. En todo caso el 
CONTRATISTA deberá entregar la totalidad de los bonos, a la brevedad posible conforme lo 
ofertado en su propuesta. 
 
 
DOCUMENTOS DE ENTREGA 
 
Con la entrega de los bonos contratados se deberá presentar la siguiente documentación: 

✓ Listado del serial de los bonos entregados. 
 
 

GARANTÍAS COMERCIALES 
 
El proveedor se obliga con la ESU a cumplir con las garantías comerciales de los productos 
suministrados en desarrollo del objeto contractual, dando cumplimiento a la Ley 1480 de 2011, 
además, con lo establecido a continuación y de conformidad con los procedimientos de los 
fabricantes de estos: 
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•El proveedor se obliga a entregar, a la ESU los procedimientos establecidos para el manejo de las 
garantías definidos por los fabricantes de los productos, los cuáles serán acordados entre el 
supervisor de la ESU y el contratista. 
 
•En todo caso, el proveedor será el único encargado de realizar la totalidad de los trámites 
necesarios para la solicitud y gestión de garantías ante el fabricante de los productos, de acuerdo 
con las notificaciones gestionadas por el supervisor de la ESU.  
 
•El proveedor se obliga a reemplazar sin costo aquellos productos que resultaren de mala calidad o 
con defectos de fabricación, durante el periodo de garantía ofertado, contados a partir de la fecha 
del recibo a satisfacción por parte de la ESU. Los gastos que llegasen a generarse con ocasión de 
la garantía correrán a cargo del contratista. 
 
 
GARANTÍA CONTRACTUAL 
 
El Contratista se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y 
SOLUCIONES URBANAS - ESU Y EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA”, una garantía 
única de las expedidas para  Entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la 
Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 
 
Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El Contratista se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la ESU, con ocasión de la ejecución del 
contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento: 10% 
 

con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 
(6) meses más 

 
PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea necesario, 
debido al incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el contratista se negare a 
constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU directamente solicitará a la Compañía de Seguros 
la modificación de esta, además podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
PARÁGRAFO 2: Al recibo del contrato, el contratista contará con máximo dos (2) días hábiles para 
la constitución de la póliza única de cumplimiento y entrega de la documentación respectiva. 
 
 
COMPRA PÚBLICA INNOVADORA, SOSTENIBLE Y SOCIALMENTE RESPONSABLE: 
 
El Contratista garantiza durante la vigencia del contrato que cumplirá con los lineamientos 
establecidos de ley y por la ESU sobre la compra pública innovadora, sostenible y socialmente 
responsable, siempre que aplique. Para tal fin presentará la evidencia correspondiente durante la 
ejecución del contrato previa coordinación con el supervisor del contrato, dando cumplimiento a los 
criterios de innovación, sostenibilidad ambiental y socialmente responsable. 
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Para el caso específico del criterio socialmente responsable el contratista podrá presentar como 
garantiza las condiciones laborales dignas, afiliación al sistema de seguridad social y cumplimiento 
de las normas de seguridad y salud en el trabajo para el personal asignado al contrato. 

 
Nota: El incumplimiento parcial o total de los lineamientos para la compra pública innovadora, 
sostenible y socialmente responsable será causal de terminación del contrato 
 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) Exigir al 
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y adoptar las medidas 
necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o 
financiero del contrato, previo informe del supervisor, sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) 
Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que surjan en 
desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer las acciones a que haya lugar, por las situaciones 
administrativas de la Entidad, como consecuencia del presente contrato. 5) Pagar oportunamente 
al contratista el valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el contrato. 6) Facilitar al 
contratista lo necesario para la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 1) 
Recibir oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de buena fe con el objeto del 
presente contrato, de conformidad con la propuesta adjunta, la cual hace parte integral del contrato 
y en los términos del Código Civil. 3) Designar un representante para efectos de facilitar y agilizar 
el manejo de la información entre las partes. 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución 
del contrato. 5) Presentar las observaciones y recomendaciones para el buen desarrollo del 
contrato. 6) Cumplir con el objeto contractual acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y 
especificaciones requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que le sean exigidas en el 
presente contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU. 8) Acreditar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los requerimientos 
y observaciones que con ocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la 
contratante. 10) Considerar que las relaciones contractuales están basadas en el reconocimiento, 
seguimiento de las reglas, principios de la ética y la buena fe contractual; en un ambiente de respeto 
y de confianza que genere valor para las partes y para la sociedad en general. 11) Rechazar las 
prácticas corruptas y delictivas en general; se prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la 
extorsión y otras formas de corrupción. 12) Tanto en el desarrollo de los proyectos y procesos, como 
en su área de influencia, el contratista promoverá prácticas que reflejen la protección y conservación 
del medio ambiente, el respeto al pluralismo democrático, a las minorías étnicas, a la equidad de 
género y a los derechos humanos en general. 13) Velar por el respeto de la dignidad en las 
condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y subcontratistas, por lo que no se avalarán 
prácticas discriminatorias, trabajo forzado o de menores. 14) Cumplir con las políticas de prevención 
que eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de sus 
actividades comerciales, así como a no contratar menores de edad en cumplimiento de los pactos, 
convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la 
Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que 
consagran los derechos de los niños. 15) Las demás que tengan relación directa con la naturaleza 
y objeto del presente contrato. 
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SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del Contrato será realizada por el Profesional Universitario de la Subgerencia de 
Servicios, o quien sea designado por el funcionario competente. Al Supervisor le corresponderá 
realizar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del contrato. En todo 
caso la designación podrá hacerse directamente por el Gerente. 
 
INDEMNIDAD 
 
De conformidad con el reglamento de contratación de la ESU el Contratista se obliga a indemnizar 
a la Entidad con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la ESU de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por 
el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. Igualmente, el 
Contratista mantendrá indemne a la Entidad por cualquier obligación de carácter laboral, o 
relacionadas que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista 
asume frente a sus trabajadores que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato.  
 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que en caso 
de incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la terminación de este por 
hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior 
no fuere posible, se cobrará por la vía judicial. Las partes convienen, conforme lo establece el 
artículo 1600 del código civil, que podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios a 
que hubiere lugar. 
 
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL  
 
El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin 
relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral. 
 
 
CESIÓN DEL CONTRATO 
 
Ninguna de las partes podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización 
previa, expresa y escrita de la otra parte. Tampoco podrán ceder total o parcialmente derechos u 
obligación contractual alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de la otra parte. 
  
 
UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 
 
La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán 
al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales como el mutuo acuerdo, 
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la conciliación o a la transacción. En todo caso, la implementación de los anteriores mecanismos 
estará supeditada a la necesidad del servicio por parte de la ESU o de sus clientes. 
 
 
CONFIDENCIALIDAD  
 
En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la 
confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como tal, para ello, 
debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 
Cada una de las partes acuerda mantener la confidencialidad de la información Confidencial de la 
otra parte durante un periodo de tres años contados a partir de la fecha de revelación. 
 
 
TERMINACIÓN 
 
El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se alcance y 
se cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando por razones de 
fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 4) Por el 
incumplimiento administrativamente declarado por parte de la ESU de cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el contrato. 5) Por vencimiento del término fijado para la ejecución de 
este. 6) Por las demás causales señaladas en la Ley. 
 
 
LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. 
 
Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para la liquidación 
se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las 
obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
En todo caso la liquidación del contrato estará sujeta a las disposiciones del reglamento de 
contratación de la ESU.  
 
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El contratista con la firma del presente contrato declara bajo la gravedad de juramento que no se 
encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la 
Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de ley. 
 
 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
En caso de que, con ocasión o en desarrollo del presente contrato, se comparta información que 
implique el tratamiento de datos personales, las Partes se obligan a cumplir lo previsto en la Ley 
1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Para ello, las Partes se obligan a suscribir, previamente al inicio del tratamiento, un 
contrato de transmisión y/o transferencia de datos personales, según corresponda, el cual regulará 
los derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades de cada Parte en su calidad de 
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Responsable y/o Encargado del Tratamiento, conforme a las definiciones y exigencias legales 
aplicables.  
 
Parágrafo primero: Sin perjuicio de lo anterior, las Partes, en su calidad de Responsables del 
Tratamiento, podrán transferirse entre sí los datos personales de sus colaboradores que resulten 
razonablemente necesarios para la ejecución del presente contrato. Dicha transferencia se realizará 
exclusivamente para las siguientes finalidades: a) Ejecutar y gestionar la relación contractual entre 
las Partes; b) Verificar el cumplimiento de obligaciones contractuales; c) Atender requerimientos 
derivados del seguimiento, control o gestión del contrato; d) Remitir información relacionada con la 
ejecución del contrato; e) Compartir los datos personales con empresas vinculadas (matrices, filiales 
o subordinadas), ubicadas en Colombia o en el exterior, cuando ello resulte necesario para las 
finalidades aquí establecidas y el régimen de protección de datos lo permita; f) Soportar procesos 
de auditoría interna o externa; y g) Las demás finalidades conexas y necesarias para la debida 
ejecución del presente contrato, siempre que sean compatibles y se enmarquen dentro de la 
relación contractual existente.  
 
Parágrafo segundo: El tratamiento a realizar por cada Parte se limitará exclusivamente a los 
siguientes datos personales del colaborador: (i) nombre y apellidos, (ii) documento de identificación, 
(iii) celular corporativo y (iv) correo electrónico corporativo. En caso de que se requiera el tratamiento 
de otros datos personales del colaborador, la Parte interesada deberá contar previamente con la 
autorización previa, expresa e informada del titular y/o con la causal legal que habilite el 
Tratamiento, según corresponda, y conservar prueba de ello. Cada Parte declara que ha obtenido, 
conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas aplicables, las autorizaciones necesarias y/o 
cuenta con las bases legales aplicables para permitir la transferencia aquí prevista y el tratamiento 
derivado de la ejecución del presente contrato. En todo caso, cada Parte podrá solicitar a la otra, 
en cualquier momento, la supresión de los datos personales transferidos, cuando considere que ya 
no son necesarios para las finalidades antes descritas. Esta facultad subsistirá a la terminación del 
presente contrato por cualquier causa.  
 
Parágrafo tercero: Las Partes se obligan a: (i) Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, 
sus decretos reglamentarios y demás normas aplicables en materia de protección de datos 
personales; (ii) Garantizar la confidencialidad y reserva de la información personal tratada, incluso 
con posterioridad a la terminación de la relación contractual; (iii) Implementar medidas técnicas, 
humanas y administrativas adecuadas para proteger los datos personales contra el acceso no 
autorizado, pérdida, alteración, uso indebido o fraudulento; (iv) Garantizar, en todo momento, el 
pleno y efectivo ejercicio del derecho de habeas data por parte de los titulares, conforme al artículo 
8 de la Ley 1581 de 2012. 
 
El contratista asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con ocasión 
del contrato, así como las obligaciones que como responsable o encargado le correspondan acorde 
con la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto le sean aplicables. Por tanto, 
deberá adoptar las medidas de seguridad, confidencialidad, acceso restringido y de no cesión en 
relación con los datos personales a los cuales accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. 
Las medidas de seguridad que deberán adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde 
a la criticidad de la información personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo 
de información no será usada, comercializada, cedida, transferida y no será sometida a tratamiento 
contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. En caso de tratarse de 
datos sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial, organizaciones sociales, 
datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las medidas de seguridad a adoptar serán de 
nivel alto. El contratista aportará, para la formalización del contrato, copia de su Política de 
Protección de Datos Personales y de Seguridad de la Información a la ESU, la cual deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en las disposiciones referente a protección de datos personales. El 
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contratista, con la presentación de la oferta manifiesta que conoce la Política de Protección de Datos 
de la ESU y que, de ser aceptada la oferta en el proceso del asunto, acepta y se compromete a dar 
cumplimiento a lo establecido en ella y demás protocolos establecidos por la ESU para el 
tratamiento de datos personales. Igualmente, El contratista se compromete a informar y hacer 
cumplir a sus trabajadores las obligaciones contenidas en esta cláusula y las demás que contenga 
la normativa referente a la protección de datos personales, asimismo los trabajadores de El 
contratista deben conocer y aceptar la Política de Protección de Datos Personales de la ESU. El 
contratista indemnizará los perjuicios que llegue a causar a El contratante como resultado del 
incumplimiento de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, aplicables al tratamiento de la 
información personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación de esta. 
El incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un 
incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva el indebido tratamiento de datos 
personales, y en consecuencia será considerada justa causa para la terminación del contrato, y 
dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada, sin necesidad de ningún requerimiento, a los cuales 
renuncia desde ahora. 
 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG - SST) 
 
El contratista deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 
1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que los complementen. En todo caso 
previo el inicio de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar las evidencias de las 
acciones realizadas en la implementación del mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores 
de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo.  
 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
1- Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cédula de Extranjería del Representante Legal. 

3- Propuesta presentada por el contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y 
Representación legal. 6- Certificado de paz y salvo aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscal. 7- Certificado de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de antecedentes fiscales. 
9. Certificado de antecedentes judiciales. 10- Registro Nacional de Medidas Correctivas. 11- 
RNMC. 12- SPVA 2026-16. 13- Consulta de Inhabilidades de la 
Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 - 12- Demás documentos que se deriven del presente 
contrato. 
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NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 
 
Este Contrato se rige por las normas comerciales y civiles, y especialmente, por el Reglamento de 
Contratación de la Entidad, expedido por la Junta Directiva de la ESU. 
 
DOMICILIO 
 
El domicilio contractual es el Municipio de Medellín. 

 
 

POR LA ESU,     POR EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
MATEO GONZÁLEZ BENÍTEZ             RAMIRO ARTURO ORTIZ        
Gerente General                 Representante Legal. 
         CENCOSUD COLOMBIA S.A 
 
 
 
                  ANA MARÍA MANTILLA GÓMEZ    
                  Segunda Firma Autorizada. 
        CENCOSUD COLOMBIA S.A 
 

Aprobó  
Kamal Abdul Nassar 
Montoya 

Secretario General  

Aprobó 
Angelica María López 
Garces 

Subgerente de Servicios  

Aprobó Nathalia Restrepo Caro 
Subgerente Administrativa y Financiera 

 

 
 
 
 

Revisó 
Juan Camilo Aguilar 
Montoya 

 
Profesional - Unidad de Gestión Jurídica 

 

Proyectó Diego López Suarez 
Profesional Universitario-Unidad de 
Compras y Contratación. 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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         F/FRw2LSwvWziuYo8LP/+RpbymPYdX1RfhA6sFx6KgI=      tP552vbPv63P1ykLGNFOkEvrnnPn3maWNnVNyJsyBLo=     LDZGUbyK9nsd0STMEkVijvMxopLQEf84yZYYcuK+zGk= Nd9r7sWTfVOUnbwSI4XB3WtoAVGZ55oeVRiEZw6YIdP+mP5fSdXjd21FrwDOd5l6Qxdf/yatcpk92vL2k2/bQqK0f2B7rfTE0G2BBM39aW3zLkGuA7CvPDc+3BtJ7VcgZReV5eMz20bR5UQ7Ank18nN4iCCxXvQ8TLm/it//EsZIb5hZAQ/bkUJsN4JDmHU4VfcDCvIw+lB31HftPxYFZ7rz4ND4cUbrNvcRH9WmGuPvz7cv5EX1cY3SqJAXDbuZncf7iLatzCOzNRVY451bGaJtnhyz2hH5Trt6kiC6T6xHblWxppsFKYYHa/XE1Z3B9nJOdjSNWHphcZHoYTmqKA==        2026-05-25T19:32:46Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E006-001
Firma manuscrita de Kamal Abdul Nassar Montoya

BD_RQGP1779303942515R936P001E007-001


 
    
   -75.5745482
    
   6.2254263
    
   1.0
    
   1.0
    
   touch
    
   
        
     Chrome Mobile 148.0.0.0
        
     Android 10
        
     190.71.54.146
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   7Z0q98KfNR0A2aD8+KDc3gOso5s=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   Gijb7nmBiboaSnGOUKYxg+FPghcUqW92c2TVih2aaxgi+X1bDzwCQSC0e6b4BLdjdtMVWHdFTwMJIzrIEYJl0l32+9BGbzMFAoDNlyaXLZhOvsMXRrRQ2d+hNox0C6BIMH2SAo1Pk5DRt0JyjF0XrJ+pbxkn+WCDxctoNBdDd7aEgPR8ich21NFQ4frLVTF920BoP7fk0DmPPoadFil3Kgm1rLF2AVWVbBHq3WXijZXonunXKDak3FtOjlxFnwnps2mJe7AX+IoipPar2jlsoS8Y01J4/za+qvIdlmnJZ6uOqNF9g0D+KnXERTfPKhAxpkgAaDPKQaTuaqC7tP6McA==
    
   
    
   
  
         xqvkEZOHA5za/j4/umk0mGde9gopt4U6oTxAcTKPFAk=      8T8ojr/Lu9W+ppnf1ml1XKLhqmzh2OVnX3th9SXDOw8=     N5fISFB9hBpR/tVizT14HWHjLKvHDWUdUnsWYBOlcmA= sNnXuki7VoJKbGoUKOq0cZg8f0AqAfRpIEw7UpON+DE01YDo/WRSoG3z5uytXuXUTmOZVbH0uA0I11sYaTgUcKtA0B7wVss0+GWVB+35pUJV7LWGHHReqbER2eDVeFOvJkImNwzCaHRF8LKI9xgXjm8StCkvFtr6F6CZSHCzs0kjXpZJixHYB0yTUbG6gPWmSTcIyWs+lRUdKpMqSSsYBa0pmWy8WCy28/bCc5Cnt/MRt0YQIQOnlSHJ79Ns8AAoUbQFAr83CG4V3mh9qG7Qp1hZY5/1zT1en90SiAHX/QQyvuw51GiBTobRQHwjSbhJtQrtxn69Zzgs0Je+dUsbkA==        2026-05-25T19:32:47Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E007-001
Firma manuscrita de Mateo González Benitez

BD_RQGP1779303942515R936P001E008-001


 
    
   -74.032481
    
   4.70161
    
   1.0
    
   1.0
    
   touch
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     201.234.246.100
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   PvxgzCggYG/6RtiyQKhofU4Dngo=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   jMnlTB0CkBP5WoIrQoLV5zmz+TbaGK6hqERqU03vWGVHxKhQeqmsli7K8vKwfUnfpy7QKJj7KlQsxVeGGeo0OqI8p2I8Xp6FWlTOTkFdPpd+yXqoH8NFvrUAvdzkUBdIqDswQHt/Fpk44T8fzx1hg4UfDr9Mi0x1DH0KCuX97lwSqbq0I33dcdTfWjY87tIGJB9LTP9Mpc2YRVlYacMYC70AmCdJrjWRIFGXhACnXawAOgn73zTJVPAW9AHwfunK4lwrETI2gxavDgJewCXz/2+lzn6FikVEM3PJClqQtegB8nhykKVIkihTvKOArfJk9AleGTLpzJ4NWI8f2GcJQA==
    
   
    
   
  
         vK6r4aJf0ME9FCEfXEmMUm3xnpvv8jsUz5MtdZwCO+U=      sW4sYq4VoKwvuUWN+p8SlQpgBk1mvwGk002eeKtjTtk=     QVjz1rU7lwy87grFQ32fmuBzYgHrSUlT4h11Pb/11K8= NR4Ln3glelIBnoZ9SgSChb9ac4YzW1WonmxIMPCD5R3J1d6wm+dLOLvjls21gU7n+ylHK/LUP0eJsuRoo/bDEgTR/DeZOVziLxNEe67hcZiB79iix7f/w7I7CfyvkdPCCQ6aqLpEfTYLrxbSqhyFY6ycPKTPJvGqGIcz1ebPsW3bCqtgkdEUQtLxYQwGSYMMryVcGyw3sLBknKtlQBoKpWTF8e8wgkPTY5wGa/43IQvj69re6r41hSuQ9C2t7mS75hMuPFO2G4dV2piSWcI6QLlW7b1cMHiyF0LuMORzyB4KQ1Y+6zXHUtVrrOttbScpcU9jBs+xMqcjlXjdXFuZ2g==        2026-05-25T19:32:48Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E008-001
Firma manuscrita de Ramiro Arturo Ortiz

BD_RQGP1779303942515R936P001E009-001


 
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     0.0.0.0
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   OH+P4x1smcMvNngbpI2XeW7Nbf4=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   Zf2I49iTRrgl1ECr0baZoFX5NyVH3+diJeZko0D7tcWk3wWlG4kpiUkeq33OlP8bMuvXGvpChLKozV5Hu0IWoDYc1zBsMCPV7xArHqfx+pmD5R6om5FxQBRh1PU+9II8HFvEhZfXfhFD2TtkgpbeQwP8STGxWDiwue2lxGRIUfJ7X/xRAARhc5zvtFeRHynCg1Wtccff5zQEdxfwwkzrf60y4sA/CeQDUlcAq97BGd1ocOx0mNwyAzON7mkBVxMUJm+Hty6Dm1lqbauDkyA8F8ddoUK+cZdz2qBlvEMNgV6aM8u/sJb5zio/oQ62VMca9cciOG8yjVCy/ITWrCJhfg==
    
   
    
   
  
         euZD9EnEdJEVQCPrTaLMUl344I6gm7ldJw6x3/SlzYk=      9Pq7Vls5d4vLAvsYpS+oHZnGauYTY4kJeLuR4Vxi2Jw=     XobjzkbGj4iY69okeExRhgh/5HDIYoYHyGDP81ibliY= U6L21/0fCxrSHX7ZRQ27+Ij6L1g1/3rvtUn/kTiJtpu52Jnjpf1ItEP7t0v07is55lTOazUprSMJVi35bz1HbYIX/hKDZ6zw8GBhsIYO1b/QF6niILn4Q88P+xc7UVeq77DXAL3Y44WhTfSGWKqD56a+6TY+gW+pfpnHsIq4sDj5NM8aLKS+78ripYh2rVS9D6cMuKQXDJSY0YW9Qlt6nYnmxPsoelRGbdQNPpYhUYoc4j+E7o4GwvzDhHFwQRezlXn5WMXGnMFCwC1wSzt+Fym7kJUn1jHGJ122AA5HVrMCAoXGsvwLxeOa7rwSGYZnn9zW5dc5xPwUVQ8ZtYWOcA==        2026-05-25T19:32:49Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E009-001
Firma manuscrita de Ana María Mantilla Gómez

BD_RQGP1779303942515R936P001E010-001


 
    
   -74.032837
    
   4.70189
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     0.0.0.0
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   GCszjBQ/0ZrcAv67HP1+8HQzAms=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   oMebyFXA3kJawiXA7F0AUk34/mmKQD/PwzgIgJrQE/axHlUYHljS9pszWjLd7uobKvYER5VIopv8yVdWjjGI9GJ5zygH3Vm3nedTuCPwmTbBO0wtcM+PxkENwV0R0XyLlJs5nlRDjwa0zOXZqleTC7lqHroomxseTvFqCaoZ3EvCRpskNc0ho2or5FHhhbBNPgiigBGz6ZtEzg2GNyFTMUanNDPz+e798xb1zH/mp3Q6l/PLTkbR1q+kqoKT3qjS6cmh+uvzWalVeEvdf+11c3UU4Gtvy6GzeNNo19nMU273dTdsoOQGI8yomwyOJLiZ5zlmPEac+4YEHXLpistTSQ==
    
   
    
   
  
         euZD9EnEdJEVQCPrTaLMUl344I6gm7ldJw6x3/SlzYk=      eeirc9BDebt18GBO7K7ut1JFeWntNqiyLA/Wgnb9Kdw=     Xz5ltc7yjpZ5q9EEC0IDvLZX9x3EfsC1e+E8atCeAkU= xdoRff+i4HhpLW5mCmIo9f9K6baG9HdSpjXsEyoeqigxrORsnVq34FSB4PsmEXuGjoQCOlHrvXFEdZby3nw5Dax2slBBAnxG3kTJCROZK9a1NM2sDhW4B6DaCasBS7vB7AfyQKTvZKcpH0zu/UjqGxzoNnBqxvVZ+GzBBE5BK3VUxOBUkcL6JpQnsA8XbNM8/O0Bg7gEq0u/Pyq+ZTgBWJ74qrwxY+XW0da3lAHib0LrC6124i2uB1eU/83vMeVUT6lD/pXA9H4OfVr+OnGHQVYvXGpAQRLI+qE+wemAKB/AkQWa/++1TD64Vx2/fOhFrbo3d7xhxT+tiZj4HZV7Sg==        2026-05-25T19:32:49Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E010-001
Firma manuscrita de Héctor Darío Cifuentes Trujillo

BD_RQGP1779303942515R936P001E011-001


 
    
   1.0
    
   1.0
    
   mouse
    
   
        
     Chrome 147.0.0.0
        
     OS X 10.15.7 64-bit
        
     139.28.86.10
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   wOwoRyMk9yed5ILLsJawTu8l4Lw=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   CTNT4Gk3I9Puvm2MxXAupJb3vBcIjT36YFX9T2Hjdmy7YqLe9SSkwZa1UE5E9Y3NAQX7Dzr/Bgn/vyGLdMnC9v5wcdDY4TOk15tNBu1s1B+gOoQX/ozYIB+CO3bwDh1gbUZDj4bqJZENnjGVCdmQoQeh9h97KCKS0FT6uVL3CMC17jVi1/VR4DeGeztHoqde1pgwhoYo70HehPEWH1gZb4+PA1htBOK+N2kOCF5Js7xNkfazhEKw3hOZ25AgovtuixDzJXtuIJif0qqV3ib3QpHbo0CAAhzkNFtznsnJkK5a8tFaMZmr9ds0PjJLmIPmu6cgxgaxYSCWT16tarzxdA==
    
   
    
   
  
         yS3tIGsCpHHmkxVB+VgTFetJFoXSWHOPHuMR0uRvU58=      rZJrhv+r9M7ufK2MrbdvT5DCmbZA0x3VNSa1/4aKtXU=     TU36d0Xwk7g+lpUXggykruWqpGaygXSsuFKv2q9wWOI= NMFnv5gyP6/Hr/wY0XGyC9iGWGvJdZKzQvaPiidKBhVKjmB3+1kp3JhQkYsZ0OWONZDymi6FGtSvGz7KoBXeVZAl3kxQ955IydjV8ziIy3/KoUjsKNcrojv4cThtufIGxb60m5a9YRkdrbW7/Oh1HlVVUSY7vp91ntU48d9JSz5fvodz+/sIlMN1jPnzlCwhRbiRgFzMWwW8y/y93tlqrBfi3cxcWB3zfhGfoK4HBkeJv2vKQiLGwPWUyko8F4LDSoDX7Pf2PSD8WHBOn8GpBVAxWL33l5njx/Bps7T0TIJLt+3S6g19CLJBhTap8+izDeiaWOG3LVJp3KeDizGA5g==        2026-05-25T19:32:50Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E011-001
Firma manuscrita de Lorenzo Medina López

BD_RQGP1779303942515R936P001E012-001


 
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     201.234.246.100
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   licykd3SLISbd9+zEwmjAwueXBU=
    
   
        
     936958e9527f7fdb1f60b0c42f6c763131806cd8be05ed195db82523bc82f0bf
        
     WIorp63wBT51n2DX4S5ZgbqdtLY=
        
     3wPOAbhfAtCYlKEDzWAMXzoxrU4=
        
     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
        
     JvWy+4x8uL83i/r5fdRlRAh3rYE=
        
     L20MHL48xXpY0e6Y7juz7iQUVXk=
        
     XTx+lDDZBZweacFiRLHOUu3Nibs=
        
     gU2FHJYyrdVfEWS2fl6iIweS+rQ=
        
     ReGfZLgjkBu/ePf/6cmNOag4mes=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   BxPuCYAoOZsNQ5afcUH4Przhp6Q5upsL8ZmOpi4BiuPUwaYgk2Uk86blCZWHITVkPvfd5KKZXrj2crE4uQHqaNV54bcl2/2E8Ugm7o4No7M8PEt/dXKvHolB1UJtg/JTu9U/H/pGoyd+K9VF3y9jyd4Is++uOGeq14vB/vzh46OcT6iBsFlG5iJJM+66FlpANAG7LTa0TwlD/Oy/BraDIM6vweKFsIJNnN6mjHZmd8R/B62re7RGEzP+1DQ4HXDhsEd54IVbn6YI4btfQC3vih4xtuvMtAGu1F/2dCuRwE2NcsYX79WOai/zq1NTDzeVkfWG9Cgq1hg1ZRuxWjWFFA==
    
   
    
   
  
         H/kE94WlvhBho8ZNDoIWklxZGNhVObHwpjB9mZZvZyE=      wvQT5Z5jPFqxcz24RUdrJRGCU3L2ucuoxZi7l26R/JM=     YzaYG3Bn9u824g2b2yAwoctZew48i6kNjhtGxnPY5do= QupqwkuB+HpKJ/IS4cGqBWWwoyVHHSek1B8/a2aT9L+Om9f0Em2GJ384w0CCchHdnnMijHyOZjN7ZU3x0TMtSVLY5E542IgC8aDkW+M78yJLJ/Udz7aO37jWPOScCbT+KYzOabIgntVEaJ0thgjVOiqwAjrbRGnbURnv8DubfeBDPymbO9je7fKZ8Kcr2m4YEiQU/tjGQ9MAzpkhyOmfBbZQe7BPORwB5h+//whjMVt2RgJULr23ndY5Zh0Aipc7rUMlTH5Zea7A+Yr7D9YmjoksPMlWW/6ACITr+JrwfOMu6K5vUqfAXD5wy4NYWXk/WjU+A6aHjfXWRNpHpoSGpw==        2026-05-25T19:32:51Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779303942515R936P001E012-001
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     CWPSY1WmwrLFCqvD64yPMSAirFA=
        
     01JOoSqB8EtFEUEqXf+P8Uj/c34=
        
     y9eKb4s2dcsdUB2E9+2nALqqZXc=
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